
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Con todo, no se otorgará o aumentará la 

Asignación de Nivelación al personal que en el último proceso calificatorio anual se 

encuentre ubicado en lista 3 (Condicional), como tampoco podrán ser beneficiados 

con dicha asignación los funcionarios que en el periodo anual anterior al de 

otorgamiento o aumento de la Asignación presenten atrasos o inasistencias 

reiteradas. 

NOTA: El presente inciso 

final del numeral 3º fue 

introducido por el D.U. Nº 

283, de fecha 29/07/1996 


